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VISTO.

~ Que mediante Expediente 0006121/2012 se tramitan las actuaciones referidas a la
solicnud de evaluación conforme la Ordenanza HCS 06/08 cursada por la docente
Maria Gisela Veritier en el cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación
Simple de la asignatura DesarmEo económico y social de la Carrera de Licenciatura
en Trabalo Social, Plan de Estudios 2004; y

CONSIDERANDO:

~ Que mediante Resoluci6n 328/09 el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Derecho y Cimcias Sociales designa por concurso a la docente hasta cl día
30/09/2012.

~ Que el articulo 8 dc la Ordenanza 06/08 emitida por el Honorable Conseio Supenor
establece: "Las desigoaciones de lce pmfesores por concurso que se hayan sometido
a la evaluación se coosiderarün autománcamente pmrmgadas en ese carácter desde
su vencimiento y hasta que se cuente con resoluci6n del Conseio Supenor sobre su
evaluación. Ello no será de aplicación en el supuesto que el docente no haya
presentado su solimtud de evaluación en trempo y forma, lo que imphcará que el
cargo dcbcrá ser mmedmtamente llamado a concuno'*

~ Que el HCACETS no sesionó por falta de quorum el día 11/05/2012.

POR ELLO:
LA DIRI,CTORA DK LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL AIFREF DKL

HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO
FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUKLVKt

ARTÍCULO lt Solicnar sc conceda a la docente Maria Giseh. Venuer  Leg 37345! la
prórroga del vencimiento por concurso del cargo de Profesor Anstente dedicam6n
Simple  C.t15! de la asignatura Desarmgo económico y social de la Carrera de
Licenciatura en Trabajo Social, Plan de Fstudios 2004 a partir dcl dia 01/10/2012 y
hasta que se cucntc con Resolumón del Honorable Conecto Superior sobre su
eva a HCS 06/01! reglamentado por el
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